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ESCRITURA N' 001794 Cod: REFORMA.001/2008-AC 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: LECTUMAS COMPAÑÍA ANÓ 

    CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia del Chimbora2óRpuDIgó Y 

del Ecuador, el día de hoy miércoles OCHO de OCTUBRE del año DOS MIL 

OCHO); ante mí, Doctora Elba Fernández Cando, Notaria Tercera del Cantón 

Riobamba, comparece el señor MARCO VINICIO SINCHE MELENA, casado, 

en su calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

LECTUMAS COMPAÑÍA ANÓNIMA, conforme aparece del documento que se 

anexa a la presente en calidad de habilitante, domiciliado en esta ciudad de 

Riobamba, mayor de edad, ecuatoriano, legalmente capaz, sin prohibición 

para establecer esta compañía; quien comparece por sus propios derechos, 

de todo lo que doy fe y dice, que con el conocimiento del objeto y resultados 

de este acto y procediendo con toda libertad, me presenta una MINUTA cuyo 

texto lo eleva a escritura pública con las formalidades legales; Minuta ésta que 

copiada literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

cargo sírvase insertar una de REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA LECTUMAS COMPAÑÍA ANÓNIMA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente reforma del objeto social de la compañía Lectumas C.A., el señor 

Marco Vinicio Sinche Meiena, en su calidad de Gerente y representante 

legal, en forma libre y voluntaria.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública de constitución, celebrada el cinco de agosto del año dos mil 

tres inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de noviembre del año dos 

mil tres, se constituyó la COMPAÑÍA LECTUMAS C.A., constando en su 

cláusula TERCERA del Estatuto de la Compañía.- Capítulo 1.- Denominación.- . 

Siendo el nombre de la compañía que por esta escritura es LECTUMAS 
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COMPAÑÍA ANÓNIMA.- Artículo Dos.- Objeto Social.- El objeto social de la 

compañía es de prestación de servicios de mano de obra, ejecución de 

trabajos técnicos, mecánicos, obras civiles, de construcción, instalación y 

provisión de equipos, materiales y maquinaría, asesoría tercerizadora de 

servicios y trabajadores, importación y exportaciones de bienes, comercializar 

bienes y servicios, construcción de líneas y redes eléctricas, instalación de - 

equipos eléctricos.- TERCERA.- REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LECTUMAS C.A.- en lo referente al objeto social, los socios de la 

compañía, en sesión ordinaria realizada el día doce de agosto del año dos mil 

ocho, a las diez horas quince minutos, en la oficina de la Compañía, 

resolvieron en forma unánime, reformar los estatutos de constitución de la 

compañía en lo dispuesto en el artículo dos, que se refiere al objeto social de 

la compañía esto es que en la constitución el objeto social es: de prestación 

de servicios de mano de obra, ejecución de trabajos técnicos, mecánicos, 

obras civiles, de construcción, instalación y provisión de equipos, materiales y 

maquinaria, asesoría técnica, tercerizadora de servicios y trabajadores, 

importación y exportaciones de bienes, comercializar bienes y servicios, 

construcción de líneas y redes eléctricas, instalación de equipos eléctricos. 

Reformándose y quedando como OBJETO SOCIAL de la compañía, lo 

siguiente: “Prestación de sefvicios de maño de.ebra; ejecueión de-trabájos 

técnicos, de- consirucción, instatación y-prowisión de-equipos eléetficos, 

matefiales y maquinafía, asesería técnica, importación y exportaciones de 

bienes, comercializar bierrés y-senmóios, constricción de“linsas y” redes 

  

eléctricas, instalación de equipos eléctricos | toma de lecturas, recaudación 

C oa o AC 
corte y reconexiones eléctricas, telefónicas y de agua potable y de otro 

servicios básicos”. En lo demás se estará en lo dispuesto en la escritura de 

constitución de fecha cinco de agosto del dos mil! tres.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las formalidades de estilo para la total validez de este documento. - 
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en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que éste instrumento 

fue leído al otorgante, integramente y en alta voz.- De todo lo que doy 

fe.- 

  

GERENTE GENERAL LECTUMAS COMPAÑÍA ANÓNIMA 

C.C.N* 06021812606 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

 



NOMBRAMIENTO 
DE GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA LECTUMAS C. A. 

Riobamba, 4 de agosto de 2006 

Señor: 

MARCO VINICIO SINCHE MELENA 

Ciudad 

  

Estimado Señor: 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted para que ha sido elegido para que 
desempeñen el cargo de Gerente, de la Compañía por un periodo de tres años de 

acuerdo al articulo Dieciocho, del estatuto social de la Compañía, para que la 
represente legal, judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La Compañía LECTUMAS C. A,, se constituyo mediante escritura pública de 5 del mes 
de agosto del 2003 otorgada ante el notario Sexto del Cantón Riobamba, Doctor Jacinto 

Mera; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 19 del mes de noviembre del 
2003. 

Atentamente, 

o 

Oialilo Tee ler 
Sr. Oswaldó Procel 
Presidente 

Riobamba, 7 del mes de agosto del 2006 
Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía. 

AS 

Ma Y. el f ln fo 2 

Sr. MARCO VINICIO SINCHE MELENA 

C.C.N? 0602.14260-6 

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (Elsa aa GUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTROS) DE Dl cd 

ANOTADO BAJO EL NUMERO (104] DEL REPERTORIO 
RIOBAMBA. AL ado ao al 
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SEÑOR NOTARIO 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente reforma d 

social de la compañía Lectumas C.A., el señor Marco Vinicio Sinche Melena, en su calidad de 

Gerente General y representante legal, en forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES, Mediante escritura pública de constitución, celebrada el cinco de 

agosto del año dos mil tres inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de de noviembre del 

año dos mil tres, se constituyó la COMPAÑÍA LECTUMAS C.A., constando en su cláusula 

TERCERA.- del Estatuto de la Compañía.- Capítulo !.- Denominación.- Siendo el nombre de la 

compañía que por esta escritura es LECTUMAS COMPAÑÍA ANÓNIMA.- Artículo Dos.- Objeto 

Social.- El objeto social de la compañía es de prestación de servicios de mano de obra, 

ejecución de trabajos tecnicos, mecánicos, obras civiles, de construcción, instalación y 

provisión de equipos, materiales y maquinaria, asesoría tercerizadora de servicios y 

trabajadores, importación y exportaciones de bienes, comercializar bienes y servicios, 

construcción de líneas y redes eléctricas, instalación de equipos eléctricos. - 

TERCERA.- REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LECTUMAS C.A.- en lo referente al 

objeto social, los socios de la compañía, en sesión ordinaria realizada el día doce de agosto del 

año dos mil ocho, a las diez horas quince minutos, en la oficina de la Compañía, resolvieron en 

forma unánime, reformar los estatutos de constitución de la compañía en lo dispuesto en el 

artículo dos, que se refiere al objeto social de la compañía esto es que en la constitución el 

objeto social es: de prestación de servicios de mano de obra, ejecución de trabajos técnicos, 

mecánicos, oras civiles, de construcción, instalación y provisión de equipos, materiales y 

maquinaria, asesoría técnica, tercerizadora de servicios y trabaiadores, importación y 

exportaciones de bienes, comercializar bienes y servicios, construcción de líneas y redes 

eléctricas, instalación de equipos eléctricos. Reformándose y quedando como OBJETO SOCIAL 

de la compañía, lo siguiente: “Prestación de servicios especializados para empresas de 

producción y servicios, ejecución de trabajos técnicos, de construcción, instalación y provisión 

de equipos eléctricos, materiales y maquinaria, asesoría técnica, importación y exportaciones 

de bienes, comercializar bienes y servicios, construcción de líneas y redes eléctricas, 

instalación de equipos eléctricos, toma de lecturas, recaudación, corte y reconexiones 

eléctricas, telefónicas y de agua potable”. En lo demás se estará en lo dispuesto en la escritura 

de constitución de fecha cinco de agosto del dos mil tres. 

Usted señor Notario se servirá agregar las formalidades de estilo para la total validez de este 

documento. 

  
  

   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada , 

en la ciudad de Riobamba, a los OCHO días del mes de OCTUBRE del año DOS 

- MIL OCHO. 
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: RAZON: Riobamba, 1 de DICIEMBRE del año DOS MIL OCHO.- Mediante 
3 Resolución número 08.A.DIC.00471 del veinte de NOVIEMBRE del dos 
4 mil ocho; la Doctora Leonor Holguin Bucheli INTENDENTA DE 
4 COMPAÑIAS DE AMBATO, RESUELVE: APROBAR la REFORMA DEL 
- OBJETO SOCIAL y la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
; LECTUMAS C.A..- Resolución que se halla sentada al margen de la 
3 matriz de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
: COMPAÑÍA LECTUMAS C.A., otorgada ante la suscrita Notaría, con 
7 fecha OCHO de OCTUBRE del años DOS MIL OCHO..- De todo lo que 
4 doy fe.- 

4 Ad aora 2, D AN 

¿ A OPÁRIA TERCERA DEL :CANTON RIOBAMBA 

CUA z 4 

RA-=-== 
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ZON.- Dando cumplináento a lo dispuesto en el artículo segundo de la -» 

Resolución número O8.A.DIC+ 071, de fecha veinte de Noviembre del 

año dos mil ocho, dictada por la Doctora Leonor Holguín Bucheli- 

intendenta de Compañias de Ambato, se ha tomado nota al mergoÁ - 

de la escritura matriz de Constitución de Compañia celebrada - 

en fecha cinco de agosto del año dos mil tres, ante el Notario» 

Doctor Jacinto Mera Vela, se ha tomado nota al margón la Reforma 

del Obg»to soci al y la Reforma del Pstatuto de la Compañía Loco 

tumas Cola Mediante escritura celebrada el ocho de Octubre del - 

año dos uil ocho, ante la Notaría Tercera Doctora Elba Fernándes- 

Cando. Riobamba, once de diciembre del año den mil ocho. De todo» 

lo que doy fe. 

   Notario del Cantón Riobamba. 

NOTANIA SEXTÁ 
Dr. Jueinia Mara Dela 
LINTOL OLAAD 
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NOMBRAMIENTO 
DE GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA LECTUMAS C. A. 

Riobamba, 4 de agosto de 2006 

Señor: 

MARCO VINICIO SINCHE MELENA 
Ciudad 

Estimado Señor: 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted para que ha sido elegido para que 
desempeñen el cargo de Gerente, de la Compañía por un periodo de tres años de 
acuerdo al articulo Dieciocho, del estatuto social de la Compañía, para que la 
represente legal, judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La Compañía LECTUMAS C. A., se constituyo mediante escritura pública de 5 del mes 
de agosto del 2003 otorgada ante el notario Sexto del Cantón Riobamba, Doctor Jacinto 
Mera; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 19 del mes de noviembre del 
2003. 

Atentamente, 

LS 

pe PAD 
Ése TÉ £ ÉN Cl ? É 

Sr. Oswald3 Procel 
Presidente 

Riobamba, 7 del mes de agosto del 2006 
Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañia. 

<A 
, 7 Lo 

CO CNCA RAZA 
sa AO be - ma 

Sr. MARCO VINICIO SINCHE MELENA 

C.C.N* 060214260-6 

SES. 
O 5 > > 

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 1 + 111 QUEDA INSCRITA LA ¡Elliot ye QUE ANTECEDE EN Ñ Pe pra 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.2186.* 

Junto a la Resolución No.08ADIC471SETOMONOTA anotado bajo el No. 11018 del Repertori 
.- Riobamba, a 15 de Diciembre del 2008. 
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e ES EL REGISTRADOR 
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